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SECCIÓN SEGUNDA

10IBE® CIVIL K LiOlSCU 58
CIRCULAR 

DIA DEL AHORRO
Fn cumplimiento de lo ordenado en el ar- । 

tícu o 2 0 de la siguiente Real orden se servirán ios seimres Aleares do esta provea presar 
las fiestas que se celebren con motivo del / a- del atorozara darles el mayor esplendor po
sible v con él la divulgación necesaria de tan proeja0 virtud, que previsoryen1 
ve ni bienestar de la familia, oe los puco . y , 
de la Nación, y que es signo de moral y cultura 
que las enaltece y enSranth'ctL

Y como quiera que en el articulo 3. uo m 
precitada Real orden se ordena que las InMi 
Knes y Cajas de Ahorro que cobren <* 
solea nidad elevarán al Lxcmo Sr bubsc re 
tario encargado del despacho de de
la Gobernación una información expresiva d , 
los datos que se determinan ct ’ t |ol dia 
ticulado, se servirán enviárselos antes del d

ar-

28 de los corrientes, según interesa en telegra
ma circular, fecha de hoy. 

Zaragoza, 21 de octubre de U2o.
El Gobernador croil,

Enrique de Montero y de Torres.

REAL ORDEN QUE SE CITA
Dispuesto por Real orden de la Presidencia 

de1 Directorio Militar, fecha 1. de los comen
-i? sríaíf- sss$ v

19S4’m . el Rey (q. D. g.) se ha servido ordenar 

10 '■■ M.1?»: 
ax s™? si “ la virtud del ahorro exponiendo las xe^a].dS y 

ial^rten e¡ mayor número posóte de libretas 
..nfre los titulares o personas que se hayan d.s

! ahorro^que^ ^^To^bre1 

i aes-irrollo de éste expidiendo cartillas o libre
tas nominativas sin simultanear esta operación 
•nn ninguna otra de carácter bancano.i COo Ts Gobernadores civiles procuraran 
contribuir con el mayor esplendor a la celo c
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ción del «Día del Ahorro», presidiendo al efec
to la fiesta que se celebre en la capital de la 
provincia y ordenando a los Alcaldes que ha
gan lo propio con las que tengan lugar en otras 
localidades de la misma provincia.

3.° Las instituciones y Cajas de Ahorro que 
celebren la solemnidad establecida en esta Real 
orden elevarán a esto Ministerio una informa
ción expresiva de los siguientes datos:

a) De las Cajas concurrentes.
b) Capital que representan estas Cajas.
c) Número de libretas que posean.
d) Interés que abonan según plazos y cir

cunstancias.
e) Sucursales que poseen.
f) Número de funcionarios que sostienen.
g) Nombre de la presidencia.
h) Concurrentes a él y calidad de sus per

sonas.
i) Premios constituidos con su importe y 

significación.
j) Nombre de los imponentes o personas a 

quienes entregaron en premio las libretas.
k) Extracto de los discursos pronunciados.
1) Reseña de cuantas otras circunstancias y 

detalles hayan concurrido en el acto.
Los escritos relatando dichos actos deberán 

redactarse siguiendo el orden alfabético consig
nado en el párrafo anterior.

Lo que de Real orden comunico a V S. para 
su conocimiento y efectos consiguientes. Dios 
guarde a V. S. muchos años. Madrid, 14 de octu
bre de 1925.—El Subsecretario encargado del 
despacho, Martínez Anido. f
Señores Gobernadores civiles de todas las pro

vincias de España.

CIRCULAR

El limo. Sr. Director general de Agricultura, 
telegráficamente, me dice:
«Inminente el vencimiento de los tres meses 

para el reintegro de préstamos sobre trigo de 
muchos de los otorgados, sírvase V. I. publi
carlo en el Bo l e t ín  Of ic ia l , y además adver
tir a Alcaldes, por telégrafo, soliciten opor
tunamente prórroga o reintegren inexcusable
mente día vencimiento».

Lo que se hace público en este periódico ofi
cial para general conocimiento.

Zaragoza, 21 de octubre de 1925.
El Gobernador civil, 

Enrique de Montero y de Torres.

SECCIÓN TERCERA

Núm. 4.902.

COLISION PRÜViNCíAL DE ZARAGOZA

Vacante en la oficina do Construcciones civi
les, dependiente do esta Excma. Diputación, una 
plaza do Delineante-escribiente, dotada con el 

sueldo anual de tres mil veinticinco pesetas y 
aumento gradual del mismo, por quinquenios, 
en la proporción del diez por ciento de su im
porte, la Comisión Provincial ha acordado su 
provisión, mediante oposición pública, ante el 
Tribunal designado al efecto, el cual determina
rá y redactará el cuestionario de las materias 
que han de ser objeto de la oposición, y lo dará 
a conocer a los aspirantes con la oportuna anti
cipación; concediendo a éstos un plazo de quin
ce días, que finalizará el siete de noviembre 
próximo, a las trece, para presentar sus instan
cias en la secretaría de la Excma. Diputación, 
acompañadas de los documentos que justifiquen 
hallarse exentos del servicio militar activo, o 
acreditar haberlo cumplido, no exceder de la 
edad de treinta y cinco años, y observar buena 
conducta; debiendo justificar también que reú
nen la aptitud física necesaria para el buen des
empeño del cargo, a cuyo efecto deberán so
meterse a reconocimiento ante dos Médicos del 
Cuerpo facultativo de la Beneficencia provin
cia!.

Zaragoza, 19 de octubre de 1925.—El Presi
dente, Antonio Lasierra.

SECCIÓN CUARTA

Núm. 4.903. 

resorBna-tahdiiría ds Hacienda ds la provincia da Zaragoií.
El Recaudador provincial, en uso de las atri

buciones que le confiere el art. 18 de la Instruc
ción de recaudación de 26 de abril de 1900. ha 
tenido a bien nombrar Recaudador auxiliar, 
para el cobro de contribuciones e impuestos, en 
la primera zona de Ateca, a D. Clemente Dolado 
Pérez.

Lo que tengo el honor de poner en conoci
miento de las Autoridades y contribuyentes en 
general.

ZaragozaTiT^Je octubre de 1925.—El Tesore
ro Contador, P. S., Federico López.

SECCIÓN QUINTA

GRACIA Y JUSTICIA

Fiscalía del Tribunal Supremo.
CIRCULAR 

dictando instrucciones para el ejercicio por el 
nisterio fiscal de las acciones relativas a i"68' 
ponsabilidad civil subsidiaria de terceras Pcí" 
sonas, en las causas por imprudencia o ueg*1' 
yenda de conductores de automóviles ij vehículo8 
análogos.

En casi todas las Memorias regla mentar-9® 
redactadas este año por los Fiscales de Ia” 
Audiencias, se acusa, como hecho digno de ser 
registrado, un aumento considerable y L,üa9' 
tan tu en oí número do causas motivadas P°r 
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atropellos, choques y otros accidentes de auto
móviles y vehículos análogos; debidos, en la 
mayor parte de las ocasiones, a la impericia, 
descuido o imprudencia ds sus conductores.

Son muchas las causas de esta índole en las 
que recaen sentencias condenatorias, Pero no 
son pocas las que terminan con autos de sobre
seimiento o sentencias absolutorias, porque pa
ralelamente a las actuaciones sumariales se 
desarrollan, entre las víctimas, de una parte, 
y los dueños del automóvil o principales del 
dependiente que causó el daño o las Empresas 
aseguradoras de los accidentes producidos, de 
otra, distintas actuaciones, que suelen terminar 
con la aceptación por los perjudicados de in
demnizaciones más o menos cuantiosas, que no 
les son pagadas sino mediante la retractación o 
modificación de sus primeras manifestaciones, 
en el sentido de descargar de toda culpa al con
ductor acusado. Justo es consignar que se dan 
casos también en que, por estimar la víctima o 
sus herederos, que el dueño del vehículo o el 
principal del dependiente que causó el perjui
cio tiene capital suficiente y ha de sacrificarlo 
al deseo de que no se lo imponga por los Tribu
nales sanción alguna, reclaman una indemniza
ción exagerada, bajo la amenaza de mostrarse 
parte en la causa o la de insistir en la acusación, 
utilizando pruebas más o menos amañadas, has
ta obtener su propósito. Y junto a los casos ex
puestos, abundan otros de víctimas que, cou- 
flando en la acción de la justicia e ignorantes de 
los medios procesales para lograr sus fines, no 
intervienen en la causa, y cuando ésta llega a 

término, ven con asombro que la condena de 
los conductores que ocasionaron sus perjuicios 
"múchas veces con apariencia de ilusoria por 
aplicación de la ley de 23 de marzo de 1908—, 
lo se traduce en indemnización del daño sufri
do; y esperando ésta, se quejan amargamente 
dolos juzgadores, como si el no obtenerla o no 
leerla efectiva fuera culpa del Tribunal sen
tenciador.
.Evitar, en lo posible, tanto que la verdad se 

disfrace y deje de recaer la sanción merecida 
s°bre los conductores imprudentes o negligen- 
^8, como que se dilate y complique la termina- 

de los procesos por el deseo de obtener 
lndemnizaciones indebidas, como que las vícti
mas dejen de percibir, mientras sea posible ha
rria efectiva, la indemnización a que tienen 
derecho, es deber del Ministerio fiscal. La inter- 
^nción fiscal en los sumarios ha de ser muy 

para evitar los dos primeros de los tres 
Peligros que quedan señalados. Es la evitación 
del tercero lo que constituye el tema de la pre
note circular, y creo que a lograrla ha de con- 
lpibuír eficazmente el ejercicio por los Fiscales 
d6 todas las acciones civiles anexas a las pcna- 
83 que utilizan, muy poco practicado hasta aho- ______ _____ r__ v.. ... _______ j- exclusivamente a la querella privada; y el artí- 

Va> quizá por no habérsele reconocido toda la culo 108 de la misma ley Precesal les obliga a 
‘mportancia que tiene, y sintetizando lo que ejercitar, al mismo tiempo que la penal, la ac- 
^enso sobre esta cuestión, me atrevo a decir : ción ciml, que, según el artículo 100 de la ley 
due oreo remedio que ha de aliviar notable- susodicha, nace para la reparación del daño y la 
mente el mal lamentado, el simple ejercicio por ¡ indemnización de perjuicios causados por el 
e* Ministerio fiscal del derecho que reconoce el hecho punible, haya o no en el proceso acusa-

artículo 615 de la ley de Enjuiciamiento crimi
nal.

Siempre que me dirijo a los funcionarios que 
cooperan conmigo al éxito de la misión de nues
tro Ministerio, me abstengo de discutir doctri
nas y me limito a exponerles la realidad de las 
cosas y a indicarles el remedio para los males 
que señalo, remedio que necesariamente hemos 
de buscar entre los preceptos de nuestro dere
cho positivo vigente, ya que sólo la aplicación 
de normas legales y no el ensayo de consecuen
cias doctrinales, podemos y debemos instar. Por 
ello—aunque acaso fuera ocasión propicia—re
nuncio a ocuparme de esas frescas corrientes 
de novación de la doctrina sobre la culpa, cuan
do de accidentes automovilistas se trata, que 
¡legan del Tribunal de Casación francés, el cual, 
partiendo de la base de ser los automóviles al
go «normalmente peligroso» y deber radical la 
responsabilidad donde radica el peligro, ha tro
cado el principio de que para obtener indemni
zación la víctima de un accidente de tal índole 
tuviera que probar que se debió a culpa del au
tomovilista, por el de que la responsabilidad del 
accidente existe en el automovilista, haya o no 
la culpa de su parte, mientras no se demuestre 
que el accidente fué debido a fuerza mayor o a 
culpa de la propia víctima; transformación que, 
a primera vista, puede producir asombro, pero 
que, en realidad, como con gran acierto hace 
notar el ilustre Profesor y tratadista Ricol, no 
es diferente de la que en todos los países se 
produjo y todos han aceptado, en el orden de 
los accidentes del trabajo, y está conforme con 
preceptos legales que atribuyen al explotador 
de una aeronave la responsabilidad de los da
ños que ésta cause.

Concretándome, pues, al estudio de los pre
ceptos legales vigentes, he de encarecer a los 
Fiscales la aplicación del artículo 615 de la ley 
de Enjuiciamiento criminal. Cuando el conduc
tor del automóvil causante del daño o perjuicio 
que sufrió la víctima es su propio dueño, no hay 
cuestión. Solamente me refiero a los casos de 
responsabilidad de terceras personas y, por 
tanto, a las personas comprendidas en el primer 
párrafo del artículo 20 y en el artículo 21 del 
Código penal, cuando se trate de accidentes 
producidos por automóviles u otros coches de 
motor mecánico conducidos por quienes no sean 
sus dueños.

El artículo 105 de la ley de Enjuiciamiento 
criminal obliga a los funcionarios del Ministerio 
fiscal, como lógica consecuencia de los deberes 
que les atribuyen los números 7.° y 8.° del artí
culo 838 de la ley Orgánica del Poder judicial, a 
ejercitar todas las acciones penales que conside
ren procedentes, haya o no acusador particular, 
en las causas que el Código penal no reserva
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dor particular, mientras el ofendido no renun
cie expresamente su derecho a tal reparación 
o indemnización. Pero en la práctica hay que 
reconocer que los funcionarios fiscales, si bien 
cumplen la obligación que el artículo 108 ci- | 
tado les impone, limitan a esto, en la forma que | 
ordena el último párrafo del artículo 650 de la 
misma ley Procesal, el ejercicio de las acciones 
civiles, y no extienden éste a lo que en el ar
tículo 615 se consigna, no como deber, sino co
mo facultad.

No sucede eso, ciertamente, porque los fun
cionarios fiscales descuiden el ejercicio de las 
acciones que competen a nuestro Ministerio. 
Más de una vez—me consta de ciencia propia, 
porque no en balde me honré siendo Abogado 
y Teniente fiscal en las Audiencias—el funcio
nario fiscal que va a calificar una causa, siente 
la necesidad de exigir la responsabilidad civil 
sudsidiaria a una tercera persona, porque ve 
que el directamente responsable es insolvente 
y el ofendido va a quedar sin medios de hacer 
efectiva la indemnización a que tiene derecho: 
pero se encuentra en la imposibilidad de hacer
lo porque no se utilizó en el período sumarial 
el derecho que el artículo 6)5 reconoce y ya no 
puede ser utilizado en el juicio oral. Es que el 
Juez no puede acordar de oficio lo que, por 
precepto legal, sólo puede acordar a instancia 
de parte, y el Ministerio fiscal no pudo actuar 
como parte en el sumario porque no dispone 
de personal para tales funciones.

Y sin embargo, es perfectamente lógico que 
si el Ministerio fiscal está obligado a ejercitar 
juntamente con la acción penal la civil contra 
quien resulte directamente responsable, la ejer
cite también contra quien lo sea sudsidiaria- 
mente, cuando aquél es insolvente. Ha de hacer
lo en la forma que previene el artículo 615 de 
la ley de Enjuiciamiento criminal, instándolo 
precisamente mientras el sumario está abierto; 
y debe hacerlo en bien de las desvalidas vícti
mas que fían a la justicia de nuestros Tribuna
les la reparación del daño y la indemnización de 
los perjuicios sufridos, y en bien general, por
que cuando las responsabilidades pecuniarias 
se hagan efectivas, las personas solventes po
seedoras de vehículos de tracción mecánica y 
las Empresas aseguradoras de los accidentes a 
que el funcionamiento de aquéllos dan lugar 
cuidarán más de evitar riesgos que lo serán 
también para sus peculios.

Para poder iniciar la acción correspondiente, 
en los casos de que se trata, contra los terceros 
responsables civil y subsidiariamente, los Fisca
les de las Audiencias deberán interesar, en 
cuanto queden enterados de la presente circu
lar, de todos los Jueces de instrucción de sus 
respectivas provincias, que inmediatamente que 
dicten un auto de procesamiento en causas por 
imprudencia o negligencia de personas que con
dujeran automóviles u otros vehículos de motor 
mecánico, remitan copia del mismo a la Fiscalía, 
con expresión de los datos indispensables para 
poder apreciar si existe indicada la responsa
bilidad civil subsidiaria de algún tercero, y

quién sea éste en su caso; y los Fiscales, en se
guida, instarán del Juzgado correspondiente la 
constitución de fianza adecuada por el dueño 
del coche o el principal del conductor o cual
quiera otra tercera persona cuya responsabili
dad resulte indicada, conforme a lo que estatu
ye el tantas veces citado artículo seiscientos 
quince de la ley de Enjuiciamiento criminal, 
lo cual permitirá formular en su día la peti
ción de indemnización procedente y permitirá 
también al presunto responsable subsidiario 
comparecer en la causa y defenderse contra la 
petición de indemnización que se le dirija, si la 
cree improcedente. Los Fiscales han de dirigir 
siempre su acción contra las personas expre
sadas, sin tener en cuenta si éstas tienen o no 
aseguradas las consecuencias pecuniarias del 
accidente motivo de la indemnización que re
clamen, siendo cuenta de los interesados, cuan
do así les convenga, hacer venir a los autos en 
sustitución de ellos a las entidades asegurado
ras respectivas. Y en todos los casos instarán 
y procurarán que las fianzas y, en su caso, los 
embargos que se constituyan o traben sean in
discutiblemente bastantes y de fácil realización. 
En todas las Fiscalías se llevará un registro 
donde sean anotadas todas las causas en que, 
por los motivos expresados, intervenga el Mi
nisterio fiscal.

Muchos son los sumarios de la índole señala
da que se instruyen, y su número irá en aumento 
si ha de seguir en relación con el de vehículos- 
con motor mecánico en circu lación, que es noto 
riamente mayor cada día. No se me oculta, pues, 
que al dar a los funcionarios Fiscales las ins
trucciones que quedan expresadas, recargo con 
una nueva labor la tarea, ya extraordinaria, que 
sobre ellos pesa. No he dudado, sin embargo, 
un momento de que la realizarán; mas conoce
dor cada día de sus loables cualidades, las ma
nifestaciones que de muchos de ellos he recibi
do con motivo de la publicación de mi Memoria 
última, donde se hace constar su esfuerzo, me 
permiten asegurarlo. Algunos meritísimos com
pañeros han dejado nuestras filas obligados por 
sus merecidos ascensos y por la lamentable or
ganización de nuestras escalas, que les hace m* 
evitable el cambio de funciones; pero otros vie
nen a sustituirles, animosos, en plena juventud, 
y confío en que han de coadyuvar a la obra d® 
todos con el mismo entusiasmo y competen®! 
que lo hicieron sus predecesores. Sea Par, 
todos mi reconocimiento expresado de antema
no, y que el esfuerzo que les pido tenga, 
compensación de la satisfacción que produzca 
efectividad de sanciones legales que sirvan piy 
evitar nuevos casos de descuido o imprudonm ■ 
de consecuencias lamentables, en los conduc 
res de automóviles y vehículos análogos.

Los señores Fiscales se servirán participa1, 
por telégrafo haber quedado enterados de 
presente Circular y haberla dado a conoc6^ 
sus Auxiliares el día en que reciban el núm

1 de la Gacela que la inserte. fe, 
Madrid, 8 de octubre de 1925. — Galo 1 0 ' 

(Gaceta 10 octubre 1920!.
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HACIENDA

Subsecretaría.
CIRCULAR

El Directorio Militar, propicio siempre a dar 
Bcilidades a los contribuyentes para el cumpli- 
piento de sus deberes fiscales y para que pu
lieran legalizar su situación tributaria, conce- 
lióla moratoria de 26 de octubre de 1923, am
pliada por el Real decreto de l.° de diciembre 
iel mismo año, y recientemente ha concedido 
lira nueva, que está vigente, por Real decreto 
:e29 de julio próximo pasado, con objeto, una 
ezmás, de que todos puedan declarar las ver- 
Meras bases de su riqueza tributaria, amnis- 
iáadoles de responsabilidades y en condiciones 
ieno tener ulteriores investigaciones.
Por otra parte, por Real decreto de 3 de fe- 

«ero último se estableció un régimen de bene- 
*ncm en lo que respecta a penalidad por 
citaciones y defraudaciones al impuesto de 
wnbrado, y en virtud de otro Real decreto de 
de octubre de 1924 se dió carácter retroactivo 
precepto del artículo 27 de la ley sobre la 

atribución de Utilidades de la riqueza mobi- 
="¡3, que redujo de quince a cinco años el 

prescripción de sus cuotas, con noto- 
1 alivio de responsabilidad y de preocupacio- 
s para los interesados, especialmente para 
«Sociedades mercantiles en general que son 
^entidades principalmente afectas a dicho tri-

de modo que pasados esos cinco años no 
^en que temer ni la imposición de cuotas no 
jamadas en ese lapso, ni investigaciones de 
^contabilidad anterior.
A pues, evidente que en el deseado anhelo 
^concordia entre los contribuyentes y el Fis- 

éste, bajo la autoridad del Directorio ha 
jpfo de su parte cuanto ha podido, siendo 
wra de esperar que la buena fe de aquéllos, 
Rulada y al amparo de Ja moratoria en curso, 
Muo termina hasta el 31 del actual, corres- 
;;Na a esa conducta del Gobierno con verí- 

declaraciones, acortando así las distancias 
‘Adiendo en una franca corriente de armo 
‘8 los distintos aspectos del derecho y del 

fiscal, cuya resultante común es Ja mejor 
justa realización de los superiores fines 

^ero la misma benevolencia hasta ahora otor- 
e?a y patente, entre otras, en las varias dispo- 
.ooes indicadas, justificará y ha de hacer 
^sario un mayor rigor con los que, no que- 
¿do acogerse a la deliberación de responsa-

concedidas, sigan en recalcitrante con- 
SCl"a’ para la que ya no ni pretexto, 
jJ^ndo su verdadera riqueza tributaria, con 
¡n60 del Erario y de los demás ciudadanos, 
¡ tienen que soportar la parte de exacciones 
. lúe los ocultadores se quieren fraudulenta- 

librar.
tales consideraciones y por los indica- 

L^tivos, esta Subsecretaría ha recibido del 
ctorio la debida autorización para la prác

tica de una serie combinada de visitas de ins
pección por los diferentes tributos a su cargo, 
comprendidos en la moratoria, que empezarán 
a realizarse a partir del l.° de noviembre pró
ximo, al objeto, no sólo a que vengan a conlle
var las cargas del Presupuesto todos los que 
deben hacerlo, como la verdadera equidad de 
los intereses del Estado exige, sino también 
para que, conforme pide la justicia, pueda recaer 
todo el rigor de las sanciones legales sobre los 
contumaces autores de ocultaciones fiscales, si 
alguna hubiere después de Jas reiteradas prue
bas de benignidad que para perdonarlos y li
brarlos de responsabilidad ha dado el poder pú
blico.

Fundamentalmente análoga esta moratoria a 
las anteriores, alcanza en ellas a las contribu
ciones e impuestos de Territorial amillarada o 
catastrada, Industrial, Utilidades, Cédulas perso
nales, Carruajes de lujo, Casinos y Círculos de 
recreo, Minas, Transportes terrestres y fluvia
les, Alumbrado, Derechos reales y Timbre del 
Estado, y demás comprendidas en la penalidad 
del concepto que expresa el artículo 1.° del Real 
decreto de 29 de julio, y ninguna dificultad ha 
tenido ni parece pueda tener ya su aplicación; 
pero en cambio conviene recordar y reproducir 
las esenciales prevenciones, para garantizar, en 
su caso, la eficacia de las sanciones al cerrarse 
la moratoria que adoptó la Real orden de 14 
de noviembre de 1923, que son ahora, en su 
ausencia, de completa aplicación.

Al efecto, el día l.° de noviembre próximo 
todos los Alcaldes y Secretarios, como las Ofi
cinas económico-provinciales, certificarán por 
conceptos que el número de altas y declaracio
nes presentadas a partir de 30 de julio y hasta 
el 3: del presente mes, es el de todas las com
prendidas en las relaciones indicadas.

Conforme se reciban éstas de los pueblos y 
tan pronto como se formen las de la capital se 
liquidarán inmediatamente y se pasarán a la 
Intervención para que se fiscalicen, y a la Teso
rería-Contaduría, a los efectos de los artículos 
38 y 39 de la Instrucción de 26 de abril de 1900, 
o en otro supuesto, para que se expidan los 
mandamientos de ingreso correspondientes.

Las altas y declaraciones se liquidarán desde 
la fecha de arranque de la riqueza que consigue 
el contribuyente, pero sin que se exija mayor 
pago que aquél que de una manera precisa 
determine lo legislado respecto de la contribu
ción o impuesto a que se refieran el alta o de
claración.

Ha de hacerse público, para conocimiento de 
los interesados, que cuando crean hallarse com
prendidos en alguna de las exenciones que con
cedan la legislación del tributo a que se hallen 
obligados y por ello hubieran dejado de pre
sentar el alta o declaración oportuna, cuidarán, 
a los efectos de evitarse cuando menos las mo
lestias del procedimiento a que pudieran ser 
sujetos, de proveerse de las debidas declara
ciones de exención hechas por la oficina com
petente.

En aquellos casos en que el solicitante estu-
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viese comprendido en algún expediente de fa
llidos, se le hará la liquidación a partir de la 
fecha inicial de su descubierto, sea cualquiera 
el lapso que comprenda.

La comprobación de las altas y comprobación 
de riqueza la realizarán en la capital los Inspec
tores sin pérdida de momento, y en los pueblos, 
en el mismo día los Alcaldes o agentes que 
nombren al indicado fin, y siempre que se trate 
de atribución que les señale los Reglamentos 
pertinentes.

Las denuncias que se hayan presentado a par
tir del 30 de julio y que se presenten hasta fin 
del presente mes no darán derecho a participa
ción en las multas, ya que éstas no cabe impo
nerlas hasta pasado este último día, tramitándo
se como expediente de comprobación.

Los contribuyentes que utilizaren el derecho 
que les concede el artículo 14 de la ley de 26 de 
julio de 192'2, formulando consulta a la Adminis
tración respecto de las dudas que les ofrezca su 
clasificación o base tributaria, y se ajusten en su 
petición, a los términos de dicho precepto, se 
entenderá que aceptan la clasificación que se les 
atribuye y vendrán obligados a la presentación 
inmediata de la oportuna alta o declaración de 
riqueza en la forma prevenida.

La ocultación demostrada o la inexactitud de 
de las altas o declaraciones presentadas en el 
plazo referido dará lugar a la formación de ex
pedientes de investigación, imponiéndose con 
rigor la penalidad que autorizan las leyes o re
reglamentos correspondientes.

Por medio del Bolsín Oficial, de la fijación de 
anuncios en los respectivos Ayuntamientos y 
valiéndose de la Prensa periódica cuidará V. S. 
de dar la mayor publicidad posible a estas ins
trucciones, que tienen también el carácter de un 
aviso y de una tutelar advertencia para los con
tribuyentes. .

Dios guarde a V. S. muchos años. Madrid, 9 
de octubre de 19 25.—El Subsecretario, Corral. 
Señor Delegado de Hacienda en la provincia 

de.
(Gaceta 14 octubre 1925).

INSTRUCCION PUBLICAY BELLAS ARTES

Dirección general de Primera enseñanza.
Vistas las diferentes instancias elevadas a es

te Ministerio por Maestros consortes que sirven 
en Escuelas Nacionales de distinta localidad, en 
súplica de que se haga extensiva a los mismos 
la Orden de carácter general de 21 de agosto 
último (Gaceta del 2 de septiembre) que autori
za a los que sirven en una misma localidad pa
ra solicitar traslado condicional por el cuarto 
turno.

Teniendo en cuenta que las mismas razones 
que sirvieron de base para dictar la Orden refe
rida de 21 de agosto pasado abonan la petición 
de los interesados, a quienes con mayor motivo 
debe comprender tal beneficio por hallarse se
parados,

Esta Dirección general ha resuelto hacer ex
tensiva a los mismos la autorización concedida 
por la mencionada disposición con la restric
ción, unos y otros, que establece la instrucción 
C) de la Real orden de 26 de junio del año ac
tual (Gaceta del 27).

Lo digo a. V. S. para su conocimienio y demás 
efectos. Dios guarde a V. S. muchos años. Ma
drid, 9 de octubre de 1925. — El Encargado del 
despacho de la Dirección general, M. Pozo. 
Señores Jefes de las Secciones Administrativas 

de Primera enseñanza.
(Gaceta 14 octubre 1925).

DISTRITO MINERO DE ZARAGOZA

Provincia de Zaragoza. — Tercer trimestre de 1925.

Cuenta de lo pagado e ingresado en esta Jefatura de 
Minas, con cargo a lo recaudado por el 5 por ciento de 
los depósitos constituidos por registros mineros en la 
provincia de Zaragoza, desde l.° de julio a 30 de sep
tiembre de 1925, que se publica en el Bo l e t ín  Of ic ia l  
en cumplimiento de lo dispuesto en el articulo U® 
del Reglamento de 16 de junio de 1905. Real decreto 
de 9 de noviembre de 1900 y Real orden de 17 de mar
zo de 1901?)

JEFATURA DE MINAS DE ZARAGOZA

Fechas.

1 julio..

30 sepbr.

30 id........

30 id........

30 sepbr.

Ingresos.

Existencia por saldo de cuenta 
anterior.....................................

Ingresado por el 5 por 100 de dos 
cuentas. ............................

Idem por el 5 por 100 del registro 
minero, número 1.619, nombra
do «España».................... ..

Idem por el 5 por 100 del registro 
minero, número 1.620, nombra
do «Zaragoza»...........................

Total.. .........................

Gastos.
Importe de la factura de V. Ca

nudo ...............................................

Pesetas.

2.622'lí

20

512'50

1.00675-
4.1^,

12
30 id.......

30 id........

30 id........

30 id.......

30 id........

30 sepbr.
30 id........

30 sepbr.

Idem del recibo de M. Cortaza, 
31-7-25.............................................

Idem del recibo de José María La- 
guia, 18-8-25___ ____  . ..

Idem del recibo de «La Vene
ciana» ............................................

Idem del recibo de la viuda de 
Aguado............. . . .......................

Idem del recibo de M. Cortaza....

Total...........................

RESUMEN

Idem los gastos.................. ..

Remanente que pasa a cuenta del 
trimestre seguiente, ................

57

80

H

2'20
57^ 

^21^2,

3.9^

------------ ---- - . — - , jeie, 
Zaragoza, 8 de octubre de 1925. — El Ingeniar

Leandro Pérez Cossio.

. - 1 ■ *
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Núm. 4.906.

INSPECCION GENERAL DE POSITOS

Sección provincial de Zaragoza
CIRCULAR

sobre reforma de la instrucción tercera de la cir
cular de 21 de agosto de 1^25, sobre préstamos 
con garantía de trigo depositado.

Para facilitar la realización por medio de los 
Pósitos de los préstamos con garantía de trigo 
depositado, autorizados por Real decreto-ley de 
la presidencia del Directorio Militar, fecha 6 de 
julio último, cuya vigencia se ha prorrogado 
hasta el 31 de octubre corriente por Real orden 
de 7 del mismo mes, la Comisión ejecutiva de : 
la Junta Consultiva del Crédito Agrícola, ha 
acordado lo siguiente:

«Teniendo en cuenta las observaciones for
muladas por V. L, demostrativas de que el re- 
toimiento en recibirse peticiones sobre présta
mos, con garantía de trigo, por conducto de las 
hutas administrativas de los Pósitos obedece a 
lúe la circunstancia 4.a, consignada por iniciati- 
Ta de esa Inspección general en el impreso de 
solicitud, exige que se haga constar que el petí- 
tonario no es deudor al Pósito por ningún con- 
epto, cuya condición, a juicio de V. I. debía 
acerse desaparecer, ya que no puede conside- 
^rse como deudor más que a aquel individuo 
myas obligaciones estén vencidas y no pagadas; 
torció que para lo sucesivo no surta efecto esa 
Adición y que se admitan las peticiones ex- 
Jesándose en las mismas, a continuación de la 
;lrcunstancia 4.a del impreso, las palabras de 
'^ligación vencida», pero haciendo constar la 
'Oota administrativa de Pósitos que el prestata- 
?o> aun cuando figura como deudor del mismo, 
0aparece en descubierto en sus obligaciones 
Jlue tiene solvencia suficiente para el otorga- 
ílento del préstamo solicitado».
, ^o que, en cumplimiento de lo ordenado, se 
^Ce público en este periódico oficial, a fin de 
pliegue a conocimiento de todas las Corpo- 
¿’ones que administran ¡os Pósitos do esta 
¡?vinoia y para que la den a conocer por cuan- 
Jmedios tengan a su alcance a los agrienIto- 
^en la respectiva localidad.
^aragoza, 20 de octubre de 1925.— El Jefe de 
Acción, Lázaro Tabarés.

ley Orgánica de esta jurisdicción, se anuncia al 
público para el ejercicio de los derechos que 
en el referido artículo se mencionan.

, Madrid, 15 de octubre de 1925. — El Secreta
rio Decano, Julio del Villar.

Núm. 4.907.

TMIÍM. PW1M CE LÜ CONTMCraSÜ-ADMiniSTRATlVO
DE ZARAGOZA

Por D. Martín Cortés Serrato y D. Pedro Her
nando Pardos, se ha presentado ante este Tri
bunal recurso contencioso administrativo, con
tra acuerdo del Ayuntamiento de Zaragoza, de
negando la realización por el mismo de las 
obras que solicitaban los recurrentes, en las 
casas números 25 y 27 de la calle de la Cadena, 
de esta capital.

Lo que se anuncia para conocimiento da los 
que tuvieren interés directo en el negocio y 
quisieran coadyuvar en él a la Administración. 

Zaragoza, 19 de octubre de 1925. — El Secre
tario del Tribunal, Félix Burriel.

SECCIÓN SEXTA

Bardallur.
Formado el apéndice de altas v bajas en el 

amillaramiento y expedientes de edificios y so
lares. para que tengan efecto en los repartos de 
contribuciones del próximo año, se hallan ex
puestos al público, en la secretaría del Ayun
tamiento por el término reglamentario.

Bardallur, 18 de octubre de 1925.—El Alcal
de, Simón Galindo.

Chiprana.
A los efectos de reclamación y por los plazos 

que se indicarán, se hallan de manifiesto, en la 
secretaría del Ayuntamiento, los documentos 
siguientes:

Presupuesto ordinario para el año de 1925-26, 
por quince días.

Idem extraordinario para compra de la tur
bina, por ocho días.

El apéndice al amillaramiento por quince días.
Los expedientes de las alteraciones de la ri

queza urbana, de quince días.
Chiprana, 16 de octubre de 1925.— El Alcalde, 

Pedro Vicente.

Núm. 4.898.

TRIBUNAL SUPREMO

de los pleitos incoados ante la Sala 
de lo Oontencioso^admlnistratioo.

Quiero 7.537. — Banco de Crédito de Zara- 
pontra acuerdo del Tribunal económico- 

eu ‘ó de agosto de 1925, sobre 
L^^Jón del impuesto de Utilidades.

lúe en cumplimiento del artículo 36 de la

Santa Cruz de Grío.
Por acuerdo de este Ayuntamiento se anuncia 

la subasta de pesas, medidas y macelo para el 
día 25 del actual y hora de diez a once del mis
mo, bajo el tipo y condiciones que obran en el 
expediente, expuesto en la secretaría durante 
las horas de oficina.

Si en este día se declarasen desiertas, se cele
brará una segunda subasta el día 27, a la misma 
hora e iguales tipos y condiciones que en la 
anterior.

j Santa Cruz de Grío, 17 do octubre do 1925. 
j El Alcalde, Policiano del Amo.
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Cariñena.
Relación do las cantidades que a cada uno de 

los pueblos que se expresan correspondien
tes a este partido judicial, les corresponde | 
pagar por Contingente Carcelario y Delega- । 
ción gubernativa, "durante el año 19'25-26.

SECCIÓN SÉPTIMA
^4

NOMBRES CARCEL DELEGADO

DE LOS PUEBLOS Pesetas. Pesetas.

Luesma............................. 45*40 67*22 !
A Inri rón ...................  . • . 46T7 68*21vil» ..•••• • • •
Córvemela.....................   • • 59*57 88
VictahAlln ............................ 71'55 105*69
IVTnT'.ot.n ................................. 78‘18 115’47
Mezalocha.......................... 115*20 170 18
T?nnínfip,r>rba.............................. 134*12 198*11
Tesos . . .. . ..................   • • 140*42 206*82
Codos..............................   - 154*67 228*32
r'ncnp.ndü . , ..................  . 172*26 254*45
Acrnilón...................................... 188*02 277*73
Villanueva de Huerva .,. 210*24 310*56
Pan iza .. . . . .........................   • 202*36 298*92
Longares............  -
Muel............... • -......... - ■

224*11
245*85

331'01
367*17

Herrera de los Navarros.. 315*99 466*76
A ern«rón ............... . . . . . 847*35 513-09
Cariñena............................. 523*54 798*26

Totales... .. 3.280 4.862

Mministradótt de justicia
Núm. 4.885.

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

Zaragoza.—San Pablo.
Cédula de citación.

En virtud de lo mandado por el señor Ji 
de intrueción del distrito de San Pablo dee 
ciudad, en cumplimiento de carta-orden di 
superioridad, dimanante de causa sobre a 
contra Domingo Pérez y otro, se cita a D. 0 
rado Lázaro Martín, domiciliado últimamente 
Miraflores y cuyo actual paradero se igní 
para que el día treinta y uno del actual octub 
a las diez de su mañana, comparezca ante 
Audiencia provincial do esta ciudad, con oo) 
de asistir como testigo al juicio oral y público 
la expresada causa; bajo apercibimiento de 
si ¡no lo verifica le parará el perjuicio ai

Li 
5^ 
irl®.

5«n-

W

6«¿E
Le 

rrfdi 
7 rí 
del s

hubiere lugar. _ _
Zaragoza, 13 de octubre de 1925. 

Palomares.

Lai

i» «t 
eiril)

Lo que se hace público para conocimiento 
de los expresados pueblos.

Cariñena, a 14 de octubre de 1925. — El Al
calde, Manuel Sanz. — El Secretario, Pablo 
Baigorri.

. Tiermas. N.° 4.905.
Se halla vacante la plaza de Famacéutico de 

este partido, compuesta de los pueblos de Escó 
y Tiermas, con la dotación anual de 290'05 pe
setas por los servicios sanitarios y residencia y 
elsuministro de medicamentos a los pobres, que 
se abonarán con arreglo a la tarifa oficial de 21 
de julio de 1923. ,

Por el suministro de medicamentos a las fa
milias acomodas se le asigna la cantidad de 
5.709*95 pesetas anuales, respondiendo al pago 
una comisión de contribuyentes. ,

Los aspirantes a dicha plaza presentaran las 
solicitudes ante esta Alcaldía en el término de 
treinta días, contados desde el que aparezca el 
anuncio en el Bo l e t ín  Of iCLIL de la provincia.

Tiermas, 18 de octubre de 1925.—El Alcalde, 
Manuel Campos.

* * *
Aprobado por el Ayuntamiento pleno el pre

supuesto extraordinario para las obras de repa
ración del puente sobre el río Aragón, en este 
término municipal, se halla de manifiesto, por 
término de quince días, al objeto de oir las re
clamaciones que se presenten. _

Tiermas, 18 de octubre de 192d. - rJ Alcalde, 
Manuel Campos.

PARTE NO OFICIALJ
La Unión Resinera Española. I 

Se admiten proposiciones en las oficial 
La Unión Resinera Española, en Bilbao,^ 
ción, 5 y en las de esta Corte, calle de AK^; 
apartado de Correos, núm. 254, para la 
ción de aprovechamientos de leña, 
carbón, en el monte «Bosque del Buen 
del término de Rata, provincia de Guaat1 
perteneciente a la Sociedad. ¡

Las proposiciones se presentarán en p
cerrado y lacrado. , ¡g

El pliego de condiciones estara de 
a disposición del que desee examinai-^j 
oficinas mencionadas y en la oficina de ‘ 
ca que la citada Sociedad posee en w 
de la misma provincia.

La adjudicación se hará al queofre/^ 
ciones más ventajosas, reservándose ^-gd 
Resinera Española el derecho de no , j 
ninguna de las proposiciones presentan 1 
se admitirán hasta fin de octubre.

Se no

■ S. 
feís; 
ÁfitUi

Se
e( faers

Madrid, 10 de octubre de 1925.

correspondiente al
DERECHO FORAL DE ARAG0N

De venta en esta imprenta ai pred0 
seta ejemplar. — Certificado

ÍMÍtLXmA DKL Ho SFíCIO
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